
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 17 de agosto de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-191 informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la demanda instaurada por 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. contra la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 

y otros. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

18 de agosto dos mil veintidós (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Reconoce personería de la abogada FELIZ EDUARDO GALINGO MOYA, identificado con 

cédula de ciudadanía 19.378.423, y con tarjeta profesional 96.908 del C.S. de la J. 

 

Si bien la parte demandante adujo que HEIDER ENRIQUE TOVAR HERNANDEZ, COLFONDOS 

S.A., la NUEVA EPS S.A. son litisconsorcio necesarios. Entonces conforme a ellos se tendrán 

como tal. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. representada por el señor MIGUEL ARIZA ORTIZ 

contra la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  

 

Se llaman como litisconsorcio necesario al señor: HEIDER ENRIQUE TOVAR, la NUEVA EPS 

S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

En consecuencia, cítese a las demandadas, a través de sus representantes legales o quien 

haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 

traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 

del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 

copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 

debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  

 

Practíquese la notificación de la demandada y los litisconsorcios necesarios: en la forma 

dispuesta en el literal “a” del artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la 

notificación de las mismas, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 29 de la misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 

 

En caso de que la demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos a 

los demandados, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

Wh. 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.140 del 22 de agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 17 de agosto de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-675 
informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 
Reparto), la demanda instaurada por MIGUEL ANGEL COMBARIZA contra 

CORPORACIÓN CLUB LOS LAGARTOS y FUNDACIÓN CLUB LOS LAGARTOS. Sírvase 
proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

18 de agosto dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y 
dentro del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por MIGUEL ANGEL COMBARIZA identificada con cedula de 
ciudadanía 6.773.884 contra CORPORACION CLUB LOS LAGARTOS y FUNDACION 
CLUB LOS LAGARTOS. 
 
En consecuencia, cítese a la parte demandada, a través de sus representantes 
legales o quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la 
demanda y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de 
diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 
de 2001), haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del 
escrito de subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  
represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de las demandadas en la forma dispuesta en el literal “a” 
del artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las mismas, 
se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

Wh. 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.140 del  22 de Agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 17 de agosto de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-437 
informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 
Reparto), la demanda instaurada por JAIRO ANTONIO FERNANDZ AVILA contra LUIS 
CARLOS PARRA GONZALEZ Sírvase proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

18 de agosto dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y 
dentro del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por JAIRO ANTONIO FERNANDEZ AVILA identificada con cedula 
de ciudadanía 6.773.884 contra LUIS CARLOS PARRA GONZALEZ como propietario 
del establecimiento de comercio denominado DISTRIBUCIONBES LUDI 
 
En consecuencia, cítese a la parte demandada, a través de sus representantes 
legales o quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la 
demanda y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de 
diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 
de 2001), haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del 
escrito de subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  
represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada en la forma dispuesta en el literal “a” 
del artículo 41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de la misma, 
se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.140 del  22 de Agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 17 de mayo de 2023. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-091 

informando que se aporta la subsanación de la demanda en el término otorgado por 

el despacho. Sírvase proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

18 de mayo dos mil veintidós (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y 

dentro del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 

 

Reconoce personería al abogado RICARDO A ACEVEDO, identificado con cédula de 

ciudadanía 185.807, y con tarjeta profesional 175.493 del C.S. de la J. como 

representante de la firma ACEVEDO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. a la que se 

le otorg[o poder para actuar por el actor. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 

Instancia instaurada por CAMILO TORRES ROMERO identificado con cedula de 

ciudadanía 79.372.369 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o 

quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda 

y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 

días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 

subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 

el curso del proceso.  

 



Practíquese la notificación de la demandada COLPENSIONES de conformidad a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPT y la SS. respaldada en la Ley 2213 

de 2022. 

 

En caso de que la demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.140 del 22 de agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2019 00662 00 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de 

Agosto de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la parte demandante 
por conducto de su apoderado solicita se libre mandamiento de pago teniendo título ejecutivo la 
sentencia proferida en el presente proceso  
 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 

Atendiendo lo solicitado por el profesional del derecho, quien funge como representante 

legal de la sociedad HUMANIDAD JURIDICA Y ABOGADOS ASOCIADOS SAS, que a 

su vez representa al demandante, esto es, librar mandamiento de pago. Dirá este operador 

judicial que previo da darle tramite a la petición, ordena remitir el presente proceso a la 

Oficina de asignaciones a fin de que el mismo sea abonado como EJECUTIVO, una vez 

llegue el proceso se le asignará el nuevo número y pasa al despacho para estudiar el título 

ejecutivo y de ser el caso librar mandamiento de pago. -   

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 140 Fecha 22/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

